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Proceso:          PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
Demandante:  MARIA ERNESTINA LOPEZ LOPEZ 
Demandado:   FABIAN ALBERTO RADA ROMERO de  
Radicado:       500013110002-2022-00217-00 

 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 1 de marzo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Para los fines pertinentes se tiene por contestada la demanda por parte del 
Curador designado para representar al aquí demandado FABIAN ALBERTO RADA 
ROMERO.  
 

 Teniendo en que se efectuó en legal forma la publicación del emplazamiento 
a la señora ELIANA RADA, familiar por línea paterna de la niña MARIA PAULA 
RADA URREA, sin que compareciera al proceso dentro del término legalmente 
señalado para que lo hicieran, se le designa como Curador Ad-Litem al abogad@ 
MARTHA CLARA  NIÑO BARBOSA cuya dirección de notificación es CARRERA 40 
NUMERO 5ª NUMERO 271 SUR CONJUNTO CANAGUA Y HACIENDA 
ROSABLANCA TORRE 9 APARTAMENTO 501, número de contacto telefónico 
3176809333 y dirección de correo electrónico; clara-nino@hotmail.com 

 
 Comuníquesele por el medio más expedito, en especial por la vía telefónica, 

de esta designación para que manifieste su aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo en cuenta lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 48 del CGP. Déjese constancia de la gestión realizada.   
 
Se requiere a la parte demandante para que en coordinación con secretaria proceda 
a notificar de la admisión de la demanda a los señores URIEL EDUARDO URREA y 
HUBER LAIN URREA LOPEZ, familiares por línea paterna de la menor MARIA 
PAULA RADA URREA, en los términos indicados en el inciso cuarto del auto 
admisorio de la demanda y al señor ORLANDO RADA, de acuerdo a lo indicado en 
el inciso primero del auto de fecha 27 de julio de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase.  
 

La Jueza, 
 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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